
  

CM REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

RESOLUCION NO. -90-2-5-5-CB 0005881 

Ec. Eulsmia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

CONSIDERANDO: 

Que seoón Informe de Control No.90-359-C6 de 1790-07-06 el Departamento de — 

Control General de esta Entidad, ha verificado la información suministrada por el 

Centro de Computo, que la compañia CATEPISA 5,A., expediente No if, No ha 

enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Ánual, del 

Estado de Pérdidas y Ganancias, asi coso de las mensorias de los adsinistradores e 
informes de los Organismos de Fiscalización (Auditoria Externa) y sebs docusentos 

exioidos por la Ley y Reglaaento, correspondiente, a (los) ejercicios económicos (5) 

iinanciero (ds) de 1989; 

due. de acuerdo con el últiso nombraniento remitido a la Institución, consta 

registrado coso adeainistrador de la compañia CATEPISA 5.A. el señor (las ROMERO 

CARBO ALFONSO. 

vue, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de 

Compañias sancionar con multa al administrador de la compañía, por la osisión 

sernalada en el considerando prisero; 

Que, de acuerdo con el Articulo 22 de Ja Ley No. 58, reformatoria de la Ley de 

Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0601, del 11 de enero de 19590, se establece 

la tabla que oradoa el monto de la multa a iaponerse; Ñ 

En ejercicio de la delegación conierida por el Señor Superintendente de Compañias, 

seoón Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19905 

RESUELVE ! 

ARTICULO  PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señor (a) ROMERD CARBO ALFONSO, 
administrador de la compañia CATEPISA S.A., la aulta de DIECISEIS MIL 00/100 SULRES 

(8/.16.000,00), por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 
Compañias los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; 

advirtiéndole que la sulta podrá repetirse hasta el debido cuaplisiento de la 

abligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR al señor la) ROMERO CARBD ALFONSD en cualquiera de las 

formas establecidas en la Lev. 

ARTICULO —JERCERO.- DISFONER la emisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firme Oo se encuentre ejecutoriada esta Resolucion, Y PROCEDER a su 

inñediaátla recaudacion, de conformidad con la Ley. 

     

  

COMUNI RPG ED CPAD9O y firmada en la S5uperi ncia de Cospañias, en Guayaquil. 
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SUPEREATENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
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En la ciudad de /ZauY (,8 los 40 7 días del mes de Olzo de 1992, 

__ horas, notifiqué con 34 2 al Señor VADALO... 

  

a ALELOO.. Creo... o en su persona y en las 

oficinas de la compañía, eltuc a MA X CS Aso Lentenre- 

Para. constancia, firman él (í2, «i Peprcconionto de la Compañía y el 

Notificador, 

  

     
POR LA SUPERINTEND : Po? 14 COMPAÑIA 

/ 
AAA 

FIRMA Y SELLO 

FE
RR
E 

4 A 

“n
 

d
l
 

       


